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En ejercicio de sus atribuciones legales. y, 

do a ¿ 
E 

E Mr a 
O 

Aid o ? 

¿UE esediarteo iscrbtura Pública celecrada el 20 
de octubre de 1972. arre el iotario Décimo Soryodo del - 
tentán fulto, se ha corstitaído la compañía anónica eno 
cinada CCGPPARIA 2£ COMERCIO € IAERSIORES ARLARÍ 2.A. O. 

QUE el señor Dectar fuco Pasírez, en su <9411- 
des de socio fundador de la [ompabia, deabidanentea autori 
zado, va comparecido 2 sste Despacho vara solicitar la 
eprosoción de la const! tución de la compañia anónleis deno 
pinada CLEOMPARNIA DE COMERCIO E PAVERSÍOCONES ARRARE S.A, O, 

pars cuyo efacto ha presentado tras copias cortifícados 
da la iscritara Púbiica vencionada en el consicerirdo an 
torio": 

26D el Hipisterio ze lacustrias, Lorercio e in 
teyración, redlante Rtesolución 22 2013, de 2% de evero 

de 1332, autoriza al señor Pee Soppe Bibbe, de nacionali 
A dad Alenaca, residente en ol Ecuador en forma legal, se- 

veún To ha devostredo Poracientenente, cara que invierta, 
cor ed carácter de diversionista racionel, en la consti- 
tución, sumentos Ye caoltal, compra de eeciones, partlel 
pociones o derechos de C[ocpañias constituidas o por cons 
titulrse en 2d Ecuedor. Li señor £te FPoppe 6ltbe. que ten drá la calidad de inverstonista nacional, conforme ol RÁ 
cimen Corón de Trataciento 2 los Lapliales Extrenjeros y 
sus Soformas, hará zo de la presente autorización las - 
ecos vue fFuege necesarias sara lo cual, an cada ocasión 

presentará copla protocollzada de esta Resolución, confe 
rida sor el dotarto Pública. 

LE para ed otorisrienta de la Escritura úbI] 

co antes mencionada, 2e har cumplido tedos los rocubsitos 
necosarios para su valicoz 

APTICULO PRIMERO, APRESRAS la constitución de lo cormnañla 
anónimo denosinada —CORPARIA 01 COMER 

£10 $ INVERSIONES ARXARÍ $,%. , con domicilio <n la cfu- 

dad ¿e Gulto, y un cocital social de GUIMIENTOZ HL Si- 
¿PES ($ 500,.0020,u00 ) dividido en quinlentas acciones ar 
¿inarias y nominativas de in MIL SUCRES de valor coda una, 
ds conformidad con los términos constantes de la ¿scritu 
ra Pública de 20 de Octubre de 197£, celebrado ante el Ho 
tario décimo Segundo ¿del Cantón Suito, /
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ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER eper el señor Notario [áciro 
Serunas del Cantón Lelto, arote al 

margen de la matriz de la ¿serttura Páblica de 20 de 0: 

tubre de 197É, otorcada 61 usa Sotaría, que se la a rue- 
ba en virtud de la presente Resolución. £l señor totaerto 
sentará razrón de este anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPEGUER nue de conformidad cor «ld Ar 

tículo 1% de la Ley de Cfomparlas, se 
inscriba en el Peotstro *ercenti!l del Cantén Sulto, osta 
Resolución y la Escritura Pública de constitución de la 
scorvañía anónima denominada COMPARTA 07 COMPRCIO To Juyra 
SIC AMRARL 5,5, , ceterrada 21 2% de cocotero de 57, 

ani ul oraria écina Le acte del Lantín culto. le erchi 

vaerí uns copla de la dolia ls scort : 
volvzrí das restantes con da razón “e 

SE PTIRno. 

Pu. As o Das En Tr” 7 LAA A o. . : ; En PA Leqos mo BRTALLAO CUBAFTO, O SILO RAES tuyo aa nac licuz, por sms soda 
Ep re - e] to, cn 4 pe Eo « AA, 5 r 
LT, 10 4 e O CABOS Cí ayor cir 

ae a » "o . E 

culiación en la cludes de o utto, ue cxtracto de lo Taceri- 
e e z a , a a + a e - ad po 

tura ¡áslico de 22 02 ottu.re dea 117, con le raión ¿2 - 
ey ho. tz a 2 . 0% £ a ss * bo A a j ames 

su 20 Foca )0€6 extreciíno cue 5Sorá elaloraco en esto Lucaer 

a 

$ 
% 

y Eniregado caro 34 puslicación uns voz o sra- 
la Lscritura con dle razón uel csornpdd 

oc dispuesto on la presente Resolución. 
sertaca una 

miento de 

CLAFLIZSÓ,. vuelva el exnreciente. 

e
 7%

 

= z GOBLRIGUISE .- DAÑA y firamaca «en le 
. ÑÉ E eE E o E i a : A LOTA periniendencia de Comnañfas, en Guito, a £ 1 NOy 3578 
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PROVEYO y firwó la Pesoclución cue ante 
eve, el Señor Dector ferwán Carrión A,, Superintendente 
de Comvnañias, en uuito, a ' ERTIFILO.- pañ ulto, 24 NOV 1078 LRRTIFICO 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolucién, bajo el número 1102 

del Resistro Mercantil, tome 109,- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art, tercero de la misma, de cenformidad a lo establecido en el De- 

creto 733 de 22 de Agesto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 - 

de 29 de Agoste del mismo año.- Quito, a trece de Dciembre de mil novecien 

tos setenta y ocho.- EL REGISTRADOR ENCARGADO, OF. 333=P.- 
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